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BüE núm. 39

3977 RESOLUCJON de 18 de diciembre de 1990, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el certificado de aceptación al teléfono celular (900 Jfllzj,
marca «Storno», modelo 220.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO'>-
numero 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Motorola España. Sociedad Anónima». con domicilio
social en Madrid, calle Alberto Alcacer, 46 dupl., 9,° B, código
postal 28016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono celular (900 MHz), marca <<$torno», modelo 220, con la
inscripción E 95 90 0608, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención ,del numero de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

3978 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1990, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el certificado de aceptación al teléfono celular (900 l\.lHz),
marca «Aleatel», modelo A!Catel-9900.

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el Que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31{1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Alcatel Cítesa, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Madrid. calle Edison, 4, códígo postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono celular (900 MHz), marca «Alcate!», modelo Alca
tel-99oo, con la inscripción E 95 90 0604, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del numero de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercíalizadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066{1989, de 2,8 de agosto (<<Boletín qficia,l. del _Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), se emIte por la DlrecctOn General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el:

Equipo: Teléfono celular (900 MHz).
Fabricado por: «Motorola lnc.», en Estados Unidos.
Marca: «Stomo».
Modelo: 220.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 [«Boletín Oficial del Estado» de 8

de enero y 5 de junio de 1986 (corrección de errores)], y el artículo 8.2
del Real Decreto 1066(1989, de 25 de agosto.

Con la inscripción III 95 90 0608 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas. .

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
'Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación, de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 14 de diciembre de I990.-EI Director general, Javier Nadal
Arino.

Madrid, 18 de diciembre de 1990.":El Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1990, de fa Direc·
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el certificado de aceptación al tele/ono celular (900 .kIHz),
marca «Storna», modelo 350.

Como consecuencia del expediente incoado' en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tele~omunicaciones" ,~n relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y Sistemas a que se refiere eJ artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Motorala España, Sociedad Anónima». con domicilio
social en Madrid" calle' Alberto Alcocer, 46 dupl.,' 9.° B, código
postal 28016•

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono celular (900 MHz), marca «Stomo», modelo 350, con la
inscripción E 9590 0607, que se· inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
que<;1a condicíonada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercíalizadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

ciones, en reJaCIOn con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletfn OficialdeJ EstadO)
numero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones ·el presente certificado de aceptación, para el:

Equipo: Teléfono celular (450 MHz).
Fabricado por: «Motorola Storno Electronic GmbH», r-n Alemania.
Marca: «Roadstar».
Modelo: 450.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento, de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con Jos equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articuJo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado' de aceptación, para el:

Eqnipo: Teléfono celular (900 MHz).
Fabricado por. «Motorola Inc.», en Estados Unidos.
Marca: «Storno».
Madelo: 350.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17de diciembre de 1985 {«Boletín Oficial del Estado» de 8

de enero y 5 de junio de 1986 (corrección de errores)], y el artículo 8.°, 2
del Real Decreto I066(1989,,de 25 de agosto.

Con la inscripción III 95 90 0602 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos prevIstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación ;de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido" el
presente certificado. -

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 [«Boletín Oficial del Estado»de 8

de enero y 5 de junio de 1986 (corrección de errores)], y el artículo 8.2
del Real Decreto 1066(1989, de 25 de agosto.

Con la inscripción IE I 95 900607 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Bol~tín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, IR de diciembre-de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
,Ariño.
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